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- RUSIA..

. Petstrsbssrgo -*jf de julio.
- El eattaxidov ite Fnocit'dt6 ayer siu
/uncían magnífica M celebridad >~4e la víc-¿ 
toria decisiva conseguida pof sa Sobe tarto 
en Wagram. ■* :

AUSTRIA.

Viena íf ir agosto.
El general austríaco condé de Urbna# 

que había vetirdo a^oí de parre- iíe su Sobe
rano para curnplimentar al Emperador coq 
motivo de' día de-. Su cumpleaños, asistió 
ayer al Te T>eum que se cantó en la igle— 
tía de S. Estelan j y después, ai /banquete 
que dió el gobernador. La paz parece aho
ra mas segura que nunca. .

Los campos de las cercanías de Schoen* 
brunn y de Kagram presentaban ayer un 
espectáculo mui interesante. Cada regi
miento había hermoseado el sitio que ocu— 
pabt con trofeos, pirámides y arcos triun
fales , adornados con guirnaldas de ñores y 
con coronas de encina. Las varias Inscrip
ciones que se telan por todas partes expre
saban el amor de los soldadas hacia el Em
perador, y su celo por la gloria de- la pa
tria. Todo ei día se pasó en juegos de toda 
especie, y en exercicios gimnásticos, en lo* 
que se vio brillar la mas viva y sincera ale
gría. Delante de las tiendas de campaña 
había mesas abundantemente provistas para 
los sargentos y soldados , y á so lado teoian 
cambien los oficiales su banquete. A cada 
momento se ota por todas partes- el grito de 
■viva Na/toleon¿ y.estas aclamaciones se repi
tieron cea mayor entusiasmo en el campo de 
Schoenbrun», quando á lm seis y media de 
la tarde se presentó el Emperador acom
pañado de S. A. L ei príncipe virei de Ita
lia y de S. A. S. el príncipe deNeofebatel,

Ajaba de llegar aquí el general francés 
Gatdanoc* «unbwxador citPctsia.

Se ha notado que nuestra gaceta com- 
prehende los artículos de Salrzbuigo baxo 
éí título de reino de Baviera.

CONFEDERACION DEL RIN.

; Nurentberg 18 de agosto.
Ayer se han traído aquí ocho cañones 

¡de grueso calibre. Hoi han llegado’ algunos 
fcentenares de hombres de tropas bávaras, 
y continúan pasanG pequeños destacamen
tos de tropas francés.*.

Stuttgardt T£ de agosto.
Se ha publicado aqui Un decreto mui 

Singular. ,,S. M. el Reí de Wuriemberg 
manda que aquellos que profieran pública
mente injurias contra sü persona sean repu
tados por locos, y de consiguiente no se les 
aplique pena ninguna; pero para que nun
ca puedan causar daño ninguno á la socie
dad, serán declarados incapaces de obtener 
ningún empleo público/'

Francfort it de agosto.
Anteayer ha pasado por aqui un nuevo 

transporte de prisioneros austríacos, escol
tados por tropas de Wurtzburgo, los que 
serán conducidos i Maguncia.

Hace dos dias que llegó aqui el señor 
de Budberg, ministro que fue de Negocios 
extrangeros de Rusia. S. E. viene á tomar 
las aguas en las cercanías de esta ciudad 
para restablecer su salud algo quebrantada.

IMPERIO FRANCES.

Roma tg de agosto.
Acaba de llegar á esta ciudad et célebre 

Mr. Degerando, nombrado vocal de I2 con
sulta extraordinaria de Roma.

Considerando la consulta que las ora
ciones públicas por la conservación de S. M. 
el Emperador y Reí hon conforme* al eon-



cordato ajustado entre S. M. y el santo Pa
dre en 26 de messidor, año 9.0, ha decre- • 
tado lo siguiente*.

articulo i. La fórmula de la oracíofi ; 
siguiente será recitada al fin de los oficio* 
divinos en todas las iglesias católicas de los 
estados romanos: Domine} salvan* fac nos-

nombrado;tá IV Rafael Tenorio, D. Do— 
mingó Vengóa” y"D. Gregorio del-Castillo 
gefes de división en el ministerio de Guer
ra; á D. Josef Perez de Nueros y D. Ca
milo Arroyo oficiales"p^iS*eros delr mismo 
ministerio; á D. Francisco Xavier Cornago 
archivero del propio ministerio *, y por ofi-

trum Imperatorcm tfapoleónem. - •
11. Se publicará por medio del boletín 

de las leyes el decreto imperial de 19 de 
febrero de i8©6, concerniente á la fiesta cíe 
san Napoleón, al restablecimiento de la re
ligión católica en Francia &c.-

Marsella 14 de agosto.
La agencia de Relaciones exteriores ha 

mandado publicar en el diario de esta ciu
dad la carta que el señor Duboís de Thain- 
ville , cónsul general y encargado de Nego
cios de Francia en Argel, caballero de la 
legión deiHonor, ha escrito, con fecha en 
Marsella á 8 de agosto de 1809, al seño* 
agente de Relaciones exteriores en la misma 
ciudad.

,,Mui señor mío : Informado S» M. d<? 
mi penosa sitnacion en Argel, y de los pe
ligros á que estaba expuesto con todos los 
franceses que babia allí, dio ciertas provi
dencias de represalias hacia los argelinos que 
Se hallaban en sus estados.

,,Habiéndose mudado ya las circunstan
cias , y como los pasos que he dado duran
te los últimos dias de mi permanencia en 
Argel inclinaron á la regencia á disposicio
nes mas amigables, S. M. ha hecho revocar 
las providencias de rigor , que tenia dadas, 
mandando al mismo tiempo que al reís que 
me ha coiidacido á Francia se le den prue
bas de satisfacción por la buena conducta 
que ha usado conmigo , y se le faciliten to
dos los medios necesarios para la entrada 
de su cargamento, y las reparaciones que 
tiene que hacer en su buque.

,, Gstoi informado del ínteres que ha
béis tomado por mí en todas ocasiones du
rante ei curso de la larga y penosa comi
sión que he desempeñado en Berbería, y 
por lo mismo creo tendréis mucha satisfac
ción en saber que el Emperador ha hecho 
los mayores y mas honoríficos elogios de la 
conducta que he guardado en circunstan
cias tan apuradas. Soi &c. = Firmado — 
Duboís Thainville.”

ESPAÑA.

Madrid 9 de setiembre.
Fot decreto de a 1 de agosto S. M. ha

diales segurirlos-á D.-Tm&as Uson, D. Pe
dro Pichardo, D. Santiago Curet, D. Pe
dro Dubreuil y D. Manuel Vico.

Por 13écfeto“'de! “misrftrT"c[Va S. M. ha 
nombrado á D. Antonio Van-Halen gefe 
de división del m¡oistcr*o£de Marina ; y por 
archivero á D. Juan Sanz y Barutell.

Por dééretd vd¿'ar ^ de'-ágósto y i.® de 
setiembre S- M. ha nonibrado en el rtiiñis- 
terio de Indias á D. Ignacio'-Tejada gefe dé 
división; á^D.. Mariano Blancas oficia Ipri- 
mero , y á D. Josef Noriega archivero. •

Por decreto.de 30 de/agosto S. M. ha 
nombrado en el ministerio de Negocios ecle
siásticos á E>! Juan Ce a o Bermúdcz gefe de 
división i'í D.r.Cipriano;Salinero, D. Nico
lás María Bremond» D. Mariano Garrido 
y D. Pedro Alfaro y Remom oficiales se
gundos ; y i. D. Josef Julián Diez archi
vero.

Por decreto de 31 del. mismo S. M. ha 
nombrado en el ministerio secretaría de Es
tado á D. Josef Fita gefe de división; á 
D. Juan Bautista Sauvinety D. Juan Agus
tín Ezterripa oficíales primeros; á D. Fran
cisco Zegers oficial segundoy á D. An
tonio de Santiago Palomares archivero.

Por decreto de 1.“ de setiembre S. M. 
ha nombrado en el ministerio de Po icía á 
D- Josef Mamerto Gómez Hermosilla gefe 
de división ; á D. Josef Montero, D. Simón 
del Castillo, D. Cándido Revet ga , D. Si
món Fernandez Gallardo , D. Manuel Ma
ría de Echevarría , D. Nicolás García de los 
Reyes y D. Julián de Mena oficiales se
gundos ; y por archivero á D. Josef Mauri
cio Hermosilla.

Por decreto de 6 de setiembre S. M. 
ha nombrado en el ministerio de Negocios 
extrangeros á D. Antonio Porlier gefe de 
división ; á D. Joaquín Oms y D. Manuel 
de Alonso oficiales primeros; á D. Anto
nio Xa reño y D. Eduardo Santiago Palo
mares oficiales segundos; y por archivero 
á D. Francisco Hurtado de Mendoza.

Por decreto del mismo día 6 del cor
riente S. M. ha nombrado en el ministolo 
de lo Interior á D. Josef María Lanz, Don 
Francisco Amonio Zea jD. Cristóbal Cía-



dera gefes de división 5>á-D- -Joaquín-Abaí- 
tua, D* Luis Bellocq y D. Pedro Isla,: ofi
ciales primeros; á D. Fausto Foronda,Don 
Santiago. Torres, D» t Joaquín Cituentes,; 
D. Antonio Tejada, D. Josef Marta £ar,-r: 
nerero y E>. Manuel García Suelto oficia^ 
les segundos; y ¿ D.»Josef Antonio Conde 
archivero y bibliotecario.

Por decreto del citado -día S. ha. 
nombrado en el mioisterip de Justiciará 
£>. Alonso Tovar y Ximenez y JD. .Anto-, 
nio Benito gefes de .división; á D. Josef 
Ramón de Huertas y D.-Manuel Jápeegui 
oficiales^prinxeros; á .p. Juan Pereira, Don 
Ildefonso ;Fnigueroa y. López , D. Tomas 
Rodriguez Buron y J>. Agustín Duro oii- 
cíales : segundos ; y á D,. Francisco Otpzco 
archiverp y bibliotecatip. ^ ...

Por decreto del expresado día 6 del 
corriente. S. M.u ha.nombrado en el minis
terio de Hacienda á D. Juan Bautista Hes- 
touet, D. Francisco Laborda y Perez , Don 
Francisco Perez del llavero , D. Juan An
tonio Melón y D. Andrés Benito Quintana 
gefes de división; á JD, Juan Josef de Az— 
piroz , D. Cristóbal . Fernandez Cuesca, 
X). Serapio Saviñac, D. Juan Santa María, 
D. Josef Antonio Ibarrola , D. Vicente Pe
rez de Hervás, D. Manuel Celestino'Car
rasco , D. Juan Durand y D. Juan Teran 
oficiales primeros ; á JD. Mateo Bravo y 
Lomas, JD. Antonio Leiral, O. Cirios Re- 
boul, JD. Francisco Guilmó , D. Benito 
Navarro, D. Francisco Larregui , D. An
drés Piñuela , D. Víctor Moreno, D.Juan 
Ribera, D. Francisco González, D. Seve— 
riño Riezu y D. Eusebio Heros oñciales 
segundos; á I>. Juan Esteban Trlcio ar
chivero; y á JD. Francisco Borda visitador 
general de Hacienda con grado y sueldo 
de gefe. ________________

El ministro de Guerra hace saber á 
las personas que tengan que recurrir á este 
ministerio para hablar de sus asuntos parti
culares, que las recibirá y dará audiencia 
de once á una en su secretaría los miérco
les y sábados de cada semana.

La persona que desee una audiencia par- 
ticular'la solicitará por esquela , expresando 
el motivo, y dirigiéndola á la misma se
cretaría.

Lo$ que solo deseen saber el éxito ó reso
lución relativa á sus solicitudes se dirigirán 
en estos dos dias de audiencia, y á Ja mis
ma hora , á uno de los gefes de división JDon

Rafael Tenorio, D. Dónuogo "V'cngoa y.' 
JD. Gregorio del Castillo, ó á los oficiales-- 
primeros D. Josef de Hueros y D. Camilo 
Arroyo , según el asunto de que se trate.

El gefe de división D. Rafael Tenorio, 
tiene ¿ su cargo lo perteneciente á lasr tro
pas de casa real, estados mayores de pla
zas , guarniciones , acantonamientos , quar—> 
teles, inválidos, retiros y pensiones.

El gefe de di visión D. Domingo Ven— 
goa lo que pertenece á lo personal y ma
terial dé artillería y de ingenieros, itinera
rios para marchas de tropas y de oñciales 
sueltos que se empleen.

El gefe de división D. Gregorio- del 
Castillo todo lo celativo-á la administra
ción de los fondos de guerra , formación, de 
presupuestos de gastos, provisiones para las, 
tropas y hospitales militares. ■ ,<■«...

El oficial primero D. Josef de Nñeros 
la custodia de leyes y decretos , lo relativo 
á los establecimientos de educación militar, 
y ios asuntos que no ^correspondan á divi—¡ 
sion determinada. r

• El oficial primero D. Camilo Arroyo 
todo lo concerniente á la organización ’y 
gobierno de los regimientos que se van for
mando de infantería y-caballería, su ves
tuario , armamento y montnra.

Reflexiones sobre los decretos de 18 de 
agosto relativos tí la cesación de las 
grandezas y títulos que no se hayan con
cedido 6 confirmado por S. Al. reinante, 
y d la confiscación de los bienes embar
gados d las personas fugitivas y que 
residen en bis provincias insurgentes.

Quando las generaciones futuras exami
nen el período actual de nuestra historia no 
podrán fácilmente persuadirse de la verdad 
de algunos hechos que vemos nosotros mis
mos y admiramos. Será mui difícil creer 
que una gran parte de la primera nobleza 
de este reino , después de haber reconocido 
la admisión de la sola dinastía que podia 
salvar la nación de su ruina; después de ha
ber jurado por su gefe supremo á un prín
cipe que hacia las delicias.de otro estado, 
faltando al mayor compromiso para el hom
bre , no solo no sostuviese el edificio de 
nuestra prosperidad con la paz pública , si
no que cooperase á los designios de una fac
ción que debía proponerse la absoluta nuli
dad d* la grandeza. La monstruosa repü-
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blicj formada con 1¿'-reunión de todos los 
poderes i y con la resolución de mantenerse 
hasta da caso que nadie ve posible en su 
duración y en quantas crisis podía sufrir 
este gobierno, siempre debía sujetarse al 
voto y á la fuerza de la muchedumbre dé' 
lospueblos. Y nadie ignora que los gobier
nos populares) funestos por iai agitaciones 
y discordias á los grandes estados, € inca-; 
paces de mantener la libertad de los peque* 
ños» son por su naturaleza incompatibles 
con las prerogativas de los nobles. La mo
narquía , un trono es lo que únicamente 
sostiene con recíproco enlace á la nobleza; 
y ál huir de este tronó nuestros grandes, al 
entregarse en las rasóos de nn pueblo con
movido y lisonjeado de sus fuerzas, debían 
recelar su desaire, al mismo tiempo qae su 
conducta pertinaz los exponía á llegar tarde 
al único puerto que los podía salvar en sa 
naufragio.

El error fae casi general en la primera 
nobleza, como lo * han sido sns vanas espe
ranzas , y el empeño de no variar en sa 
partido. Y en vez de hacer el solo sacrificio 
i la humanidad y á la justicia de lo» dere
chos feudales, se ven ahora en el conflicto 
de perder con sns dignidades y sos títulos 
la propiedad, mucho, mas preciosa de sus 
ricas y vastas posesiones. Ellos han abusado 
ciertamente de la bondad y de la indulgen
cia con que S. M. los ha esperado;, y en 
lugar de ponerse á la cabeza del pueblo pa
ra dirigir sus opiniones hácia el ínteres co
mún , contentos y engañados con ver ¿ taño 
ú otro individuo de sU clase subscribir el 
primeto i los decretos de una facción sagaz 
y numerosa, se han dexado arrastrar de los 
esfuerzos del mismo pueblo, interesado en 
acabar con sus privilegios. Asi es en verdad; 
y esto nos lleva á observar otro contraste 
entre el propio ínteres y la conducta que 
debía haberse observado, que no será creí
ble ciertamente en las edades venideras. La 
nobleza feudal perdía mucho menos en la 
actual monarquía d» lo que podia temer de 
los últimos trastornos, y de la revolución 
que ha protegido. Pero el puebla de Espa
ña, que empezaba á ver en sn constitución 
puestas las líneas para el sólido edificio de

su prosperidad; rotas las duras cadenas qne 
oprimían sus talentos , su industria y sus 
tVabájos ; compatibles las distinciones hono
ríficas con la igualdad de los derechos de 
rodos los ciudadanos, y desecha la valla 
fuerte qne apartaba del trono ios onerosos 
señoríos; el pueblo no pudiera creerse que 
auxiliara contra su ínteres propio.las pasio
nes 6 los errores de las clases interesadas en 
•sus males. Sin embargo, los hechos Son mui 
ciertos; y sin una insensatez extremada , y 
sin la privación absoluta de las noticias pú
blicas serta inexplicable este fenómeno. 
¿No se han visto ios decretos en queda ju
risdicción señorial se ha suprimido? ¿Son 
ahora los pueblos insensibles á tos goces de 
su libertad civil , por cuyo logro han con
sumido muchos de ellos quantiosos capita
les en litigio y otros recursos distados? 
¿Puede olvidarte él -grande infiuxo de un 
señor jurisdiccional en la suerte de los pue
blos y en la particular de cada uno de sus 
avasallados habitantes? La propiedad del 
Señor, qüe á cada paso se acrecentaba; los 
derechos mas onerosos, que crecían ó se 
exigían duramente por los mismos jueces y 
oficiales que debían su elección á los seño
res, ¿serán indiferentes á los pueblos en el 
momento que consigan el término de tantas 
opresiones? Pues para mantenerlas y au
mentarlas tal vez el inocente y seducido 
pueblo ha concurrido con sa foerza y el 
riesgo de su vida ai temerario 'empeño d* 
los grandes.

Para que privado del derecho de cons
truir un molino sus cosechas se deterioren 
y desfalquen en el exclusivo, artefacto de 
los dueños: para que un hidalgo, ocioso i» 
insulte con pretensiones orgullosaS ; y al 
mismo tiempo que le excuse de todas laj 
cargas personales, tenga la mayor parce en 
el gobierno y en la administración de ios 
caudales públicos: para que el vasallo afa
nado contribuya con el producto de su su-r 
dor al fastuoso luxo de los señores, conser
vando para su numerosa familia el Hamo v 
la miseria: para que el dolor finalmente del 
fallecimiento del padre le aumenten sus de
solados hijos con la paga de un tributo, luc
tuoso. (Se coHthward.) •

EN LA IMPRENTA REAL.


